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En ejercicio de las atribuciones señaladas por ei Señor te
de Compañías según Resolución N' 017 de 22 dejunio de 199

CONSIDERANDO:

(Que el 12 de diciembre de 196% sé ha otergedo antoel sotario-
Péblico de este cantín dector Thelwo Torres Crespo, una escritura públi
ca, en virtud de la cual la Compoñía Anónima Civil y Meresntil denomina

0 da “COMAUTO, COMPASITA ANONIMA AVIOMOTRIZ?, acuerda establecer Sucursal-
en la ciudad de Quito:

Que el señor doctor Teedoro ArTzage Presidente de dicha-
Sociaded, segón Su ha screditado, ha presestadoEros cplasnotariales”

  

de la elspe, solicitando la aprobación del estableciniento de la Sucur-
sal de la indicada Compañia :

ue consta de la wisms escritura, que se han cumplido los yo -
quisitos legales,

y RESUELVE:

0 aARTICILO VADENO.- Aprebar el establecimiento de la Sucursal -
en la ciudad de Quite, de la Compañía Anóni

ma Chvil y Mercantil denoninada “OBNABTO, COMPAÑIA ATA AUTOMOTRIZ",

ARTÍCULO SEGUNDO. - Que el Re de la Propitdad de Qui -
to, ba la reforión escritura pública-

aSl adecco con todo Lo orando on Ol ínciso--
cuarto del art. 145 de la Ley de Compañías, codificada por el Señor Su-
perintendente de Compañias modiante Resolución 1 319 de 6 de mayo de -
1968.

ARTÍCULO TERCERO,- Comuticar, de conformidad com al artículo -
E 137 de la Ley de Compañías, al »oñor Regis-
de la Propiedad de esta ciudad, el hecho de la apertura de la —

-de la Compañila Anónima Civil y Hercatil denominada OONAUTO,-
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COMPARTA ANONIMA AUTOMOTRIZen La cindad de Quito. OS 09
-. s¿- ,

. ARTICULO CUARTO. - que se publique por una sola voz ua mo de - :
los periódicos de circulación en la — » -aeyor

ciudad de Quito, el tuxto Íntegro de la asacionada escritura y esta Re-
solución, con todas las certificaciones de isberse dedo cumplisicnto a-
lo ordenado uxteriormente.

COMUNIQUESE.- Jada y firuada en la Superintendencia de Compa -
fías, en Gueyaquill, a dieciocho de diciembre de mil aevecientos sesenta
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Proveyó y Tireó la Resolución que etocedo el señor doctor Al-
fonso Trujillo Bustamante, Intendente de Compañías, en Giayaquíl, a los
dieciocho días del mes dediciembre de mil novecientos sesenta ymueve.
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